
Niímero 270, Martes 12 de Noviembre Año de 1861. 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leve», órdenes y anuacios ana hayan de in
jertarse en I o s B o l k t i j í k s O f i c i a l e s se han de man
jar al Uefa Político respectivo, por cuyo conducto 
te pasarán i los Editores da los mencionados p«-

.z riddicos—(Real orden de 6 de Abril de if&d). 

b £ P U B L I C A T O D O S LOS DÍAS, K S C E P TO L 0 8 D O M I N G O S . 

Prerto de tncartoioo.—En sita capital, llevado a domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuara do el'.a U rs . el mes; 36 el t r imestre; 7 2 el «a-
mestre. y 1 4 4 por un aao.—!>>>. admiten suscríci^nos ro Madrid en las oficinas 
del IIGLETIX, calle de la Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, cu» inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Ua número suelto 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridad*»*, escépw t -
r,ue sean á instancia de parte no p o b r e t e tasarta-
rán ohcialmeme: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, qae dimaneo déla» 
ra.sraa*; pero los de interés particular p a i r a n su 

P K I M K I U S E C G I O N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB Mi
n i s t r o s . 

S. M. ia Rema nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real fami
lia continúan en esta corle sin novedad en 
8ti importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 3 .* 

En el espediente de autorización que 
solicitó el Juez de primera instancia de 
Val verde del Camino para procesar á don 
Bartoraé Delgado Vázquez, Alcalde de V¡-
llanueva de las Cruces, resulla que el car
go formulado contra este consiste en haber 
causado vejación injusta á Tomás y Juan 
Lucas Bayo, s in convecinos, mandándoles 
salir de la casa Ayuntamiento en un acto 
público, y diciéndoles no eran dignos de 
estar en aquel local. Que instruidas dili
gencias judiciales, en virtud de denuncia, 
en qae los ofendidos manifestaron que la 
vejación habia tenido lugar con motivo de 
haberse presentado como fiadores de otro 
convecino reroalanto de los derechos de 
consumo, cuando acababa de celebrarse la 
subasta, resultó que de los 13 testigos ci
tados por los denunciantes, como presen
ciales del hecho, solo dos confirmaron el 
fundamento do la queja, pero de ana ma« 
sera vaga ó indeterminada, mientras que 
los 11 restantes ó niegan que el Alcalde 
profiriese las palabras que le atribuyen 
los denunciantes, ó las reüeren de un mo
do que dejan en buen lugar la conducta 
de aquella autoridad. Que el Juzgado, sin 
embargo, de acuerdo con el Promotor fis-
cai, creyó la conducta de la autoridad lo
cal responsable del delito de vejación in
justa, y en tal concepto solicito del Go
bernador de la provincia de Huelva la 
autorización oportuna para continuar los 
procedimientos. Que esta autoridad oyó 
al interesado, quien manifestó, por me
dio del sucesor en la Alcaldía, que pre
sentados por el rematante de los consu
mos como fiadores á los querellantes, 
rehusó el Ayuntamiento admitirles, en 
razón á que se hallaban procesados por 
homicid o alevoso y heridas, y á la sa
zón fuera de la cárcel bajo lianza; y que 
resentidos sin duda del acuerdo, que es

taba en armonía con una de las condicio
nes del pliego aprobado para el remate, 
dirigieron al Alcalde y Síndico palabras 
insultantes ó indecorosas. Que en esta s i
tuación, visto por la Autoridad el desaca» 
lo que estaban cometiendo, con el deseo 
de corregirle y evitar á la vez á los mis
mos querellantes la formación de una cau
sa criminal, se levantó y les manifestó que 
no eran dignos de insultar de la manera 
que lo hacian, y que desde luego abaodo-
uasen el local si no se proponían que to
mase otra determinación contra ellos; que
dando con la salida de estos el incidente 
terminado, y admitido en el acto un Ga-

• dor que presentó el reraalaule. Que el 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización pedida, 
fundándose en que ni se ha probado que 
hubiera vejación, ni en la conducta del 
Alcalde, sosteniendo con energía su auto
ridad, resulla circunstancia que justifique 
un procedimiento criminal. 

Visto el dictamen del Promotor fiscal, 
que considera procelenle la formación de 
causa al Alcalde, porque con los hechos 
referidos causó vejación- injusta á Tomás 
y Juan Lúeas Biyo: 

Visto el arl . 7 1 , párrafo cuarto de la 
lev de 8 de enero de 1845, que confia al 
Alcalde la prudencia en los actos de rema
tes y subastas de arbitrios y derechos del 
común: 

Consideráoslo que la declaración del 
Alcalde, negándose á admitir á los referi-
ridos Tomás y Juan Lúeas Bayo como lia» 
dores a r r enda ta r io i del derecho de consu-
sumos, está perfectamente justificada por 
una condición del pliego aprobado para el 
remate que se cehbró , y porque pesaba 
sobre los mismos otra responsabilidad 
preferente en virtud del procedimiento 
criminal á que se hallaban sometidos por 
homicidio alevoso y heridas: 

Considerando que el Alcalde, como 
presidente d-d acto de la subasta, tenia el 
deber de conservar el orden y el decoro 

J debido, adoptando para conseguirlo los 
medios conducentes: 

Considerando que únicamente como 
medida de orden, turbado por las palabras 
que profirieron los referidos Bayo, puede 
ser justamente apreciada la que tomó el 
Alcaldo de obligarles á salir del local para 
restablecer en él la calma y el decoro que 
faltaba; 

Oida la sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,' 

S. M. S 3 ha dignado negar ¡a autoriza
ción solicitada por el Juez de primera ins
tancia de Yalverde del Camino para proce
sar á don Bartolomé Delgado Vázquez, 
Alcalde de Villanueva de tas Cruces. 

De Real orden lo comunico á V. S., pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
28 de setiembre de 1861.—Posada Her» 
rera.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Huelva. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRRTO. 

Visto el espedieute instruido para la 
clasificación de la carretera desdo llellin 
á Yeslo. por Elche de la Sierra: 

Vistos los informes dellogeaiero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Alba
cete, y el dictamen de la Junta consultiva 
de Caminos, Cmales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias qu* espresa el 
art. 4.* de la ley de 22 de julio de 
1857, y en atención a las razones que de 
conformidad con los citados dicta ¡nenes 
me ha espuesto el Ministro de Fomento, 

Yengo en declarar de segunda orden 
ia mencionada carretera. 

Dado en Palacio á treinta de octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Obras públicas.—Negociado 9.° 

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D G.) á lo solicitado por la Condesa 
viuJa del Montijo, ha resuello autorizarla 
para hacer los estudios necesarios coa el 
fin de aprovechar las aguas del rio Gcnil 
en el riego de la llanura de lluétor Tajar, 
provincia de Granada, en la inteligencia 
de que por esta autorización no adquiero 
la recurrente derecho alguno á la conce
sión de las aguas, si no se estima conve
niente, ni á indemizacion de ningún géne
ro por los trabajos que practique. 

De. Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos aúos. Madrid 
31 de octubre de l í íb ' l .—Corvera.—Se
ñor Direclcr general de Obras públicas. 

I lmo.Sr. : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Manuel 
Timoner Ruiz, vecino de esta corte, ha r e 
suelto prorogar por el término de ocho me
ses el plazo que se señaló por la Real or
den de 13 de octubre del ano próximo pa 
sado, para formarlos esludios de un canal 
derivado del rio Guadalquivir que riegue 
algunos terrenos situados al Mediodía de 
la loma de UbeJa.en la proviuciade Jaén, 
entendiéndose que esta próroga se otorga 
con las mismas salvedades y condiciones 
que la primitiva autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes 
Diusguardeá V. I muchos artos. Madrid31 
de octubre de 1861.—Corvera . — Señor 
Director general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

La Reina ( Q . D. G . ; ha tenido á bien 
1 conceder e\Regiwn exeqmlnr á dooEnri-
' que Augusto Couper, nombrado Cóns'alde 

la Gran Bretaña en Puerto-Rico; á Mr. John 
A. Litlle,de los Estados Unidos, en Barce
lona; y ádon Joaquín Riusy Baltestreri, 
Vice-cónsul de Austria en Tarragona. 

Asimismo S. M. se ha s ir vi lo autori
zar para ejercer sus respectivos destinos á 
don AlfonsoSasleaudeMalroy, nombrado 
Vice-cónsul de Francia en Pamplona-, á 
don Bernardo de Torrezaoa, del Brasil en 
Sevilla; á dou Celestino G. de Ventoso, de 
los Paises Bajos en el puerto de Oro'.ava; 
y á don Augasto Barcena y Franco, de 
Suecia y Noruega, ea Vigo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

80BIERN0 DE LA PROVINCIA 
MADRID. 

DE 

Sección de Administración.— Negocia' 
do 1/—Obras municipales. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués 
de la Vega de Armijo, Conde de la Bo
sadilla, Gobernador de esla provincia. 

Habiendo acudido á mi autoridad el 
c3celenti$imo Ayuntamiento de esla capi
tal, ea solicitud de que se declaren de 
utilidad y necesidad pública las obras pro
yectadas para la construcción de ua via» 
duelo sobre la cuenca de 11 calle de Segó-
via, y apertura de una nueva calle que 
una la plaza do San Marcial con la de San 
Francisco, prolongando la de Bailen, cuyo 
proyecto ha sido aprobado por Real orden 
de 7 de agosto último, lo pongo en cono
cimiento de los interesados á quienes pue
da afectar la espresada declaración de uti
lidad pública, para que en el término de 
diez dias, que se contarán d«sde el s i 
guiente al de la publicación de este anun
cio, puedan acudir á este Gobierno espo
niendo cuanto se les ofrezca y parezca, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 3.° 
de la ley de 17 de julio de 1838. 

Madrid 10 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Por orden del Excmo. señor Gobernador 
civil.—El Secretario, Daniel Carballo. 



Continúa la cuenta de! Cantón de Bagajes de Las Rozas, perteneciente al tercer trimestre de 1 8 6 1 . 
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T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

Persona á quien se presta. 

Benito Gome* y otro 
Manuel Alonso . . 
Eugenio Alfonso González 
Antonio Collaro.. . 
Gregorio Martínez... 
Julián Cadenas 
BernardfnoPeral. . 
Manuelldartin . • 
Carlos Dalo . . . 
Pascual ' 'aos.. . . 
Felipe Cabanas. . . 
Domingo Fernandez. 
José Grases . . . 

ídem 
Juana Vázquez y.Otro 
Joaquín'Povcr . . 
Felipe Ruiz . . . 
Teresa Yaldes . . 
Jos»; Gómez . . . 
Francisco Bravo.. . 
Francisco Gordillo y otro 
Francisco lirado.: , 
Valero Ritas.* . . 
Mariano Moreno.. . 
Manuel Moreno. . . 
Saturnino Mañoso 
Juan Alvarez y otro. 
Rafael Gómez. . i 
Vicente Fernandez y otro 
Juan Peña. . . . 
Plácido Flurral.. . . 
José Molina y otros.. 
Francisca Bravo.. • 
Francisco Feijoo. . 
Teresa Gayan. . . 
Laureano Fernandez. 
José Adjreu . . . 
Manuel Rodríguez y otro. 
Francisco Bravo.. . 
Adl&nio Torre y otros 
José Fernandez". . 
Antonio Diaz y otros 
Benito Armado... . 
Ju&n Carballedo.. . 
Antonio Orosco.. . 
José Pico y Pina no. . 
Marcelino Volascu y otros 
Diego Pérez 
Santiago Rodríguez.. 
Andrés Prieto. . . 
Francisco Muelle. . 
Jo¿é Tallada. . . . . 
Ángel BBrlango.. . 
Juliana Capitán. . . 
José María Diaz y tros 
Tercsa.MuuzanO.. . 
Fernando N . . ~ . . 
Ubaldo Carrascosa. . 
Dámaso Rey.. . • 

(Inocencio Baquero. . 
José Benito Martínez 
Celestino Coló . . 
Varía Sevillano. . . 
Máxiraadel Yalle. • 
Manuel Gavcia . . 
FermiuaBustabad . 
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NS. clól Ma. 
. Madrid. 
Salamanca. 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 

Segovia. 
ídem 

Madrid. 
[S. Ildefonso. 
.Guadarrama 

Madrid. 
Córufia. 
Madrid. 

» 
El Hoyo. 
Madrid. 
Orense. 

PASAPORTE 

Autoridad. 

Gobernador. 
Alcalde Constit. 

Beneficencia. 
Gle. general. 

Alcalde coustil. 
Gobernador. 

[Capitán general, 
ídem 
Ídem 

Alcalde conslil. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Ide.n 
ídem 

Alcalde corregr 
Alcalde constit. 
Capitán general. 
Alcalde cortegr 

lan general 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcalde constit. 
Capitán general. 
Alcalde constit. 

a Cónsul. 
Alcaldo eonstil. 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán general, 
ldenr o 
Ídem 
Ídem 

Alcalde constit. 
Capitán general; 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador. 
Alcalde constit 

1 Ídem 
Gobernador. 

Capitán, general 
Gobernador. 

Coronel. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Gobernador 
Alcalde coustil 

ídem 
Gobernador. 

Dir. del Uospl. 

tlcalde constit 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Alcalde corregT 

Gobr. militar. 
Cte. general. 

Alcalde : constit 
Capitán general 

ídem 
ílcalde corregT 

ídem 

Í ldera 
Gobernador. 

Ídem 

a 5 9 

PECHAS. 
Procede 

rl asistido 
5' Mes. Año. de 

5 Agosto. 1861 Madrid. 
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7 id. id. Guadarrama 
5 id. id. ídem 

10 id. id. Madrid. 
10 id. id. ídem 
10 id. id. ídem 
10 i . id". Ídem 
14 id. id. Las Rozas. 
7 id. id. Navacer.* 

13 i d . id. Madrid. 
a id. id. Madrid. 
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20 id. id. Madrid. 
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7 Junio. id. Madrid-
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QIMFA SECCIÓN. I 
• ~ Í T ' 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

S U C A DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Amillaramientos.—Cir
cular. 

La Dirección general de Contribuciones 
ha dirigido á esta Administración en \ del 
me9 actual la Real orden siguiente: 

El Excmo. señor Ministro' de Ha
cienda ha "comunicado a ésta Dirección 
general con fecha 20 del nica "próximo 
pasado la Real orden que sigue: 

«Excmo. señor: La Reina (Q. D. G.), 
so ha enterado del espediente quo esa Di* 
recoion general ha elevado á este Ministe
rio, consultando si debe imponerse la con
tribución territorial k los terrenos ocupa
dos por la via del ferro-carril del Norte, 
mediante á que los propietarios de I09 
mismos fueron espropiados para llevar á 
cabo la construcción de dicha linea, y se 
niegan por lo tanto al pago de aquel im
puesto. En su vista, y consiierando la 
conveniencia que resulta de dar protección 
á esta clase de empresas , mucho raa9 

•cuando en realidad no so hacen dueños de 
1os : terrenos, porque no pueden destinarlos 
a oíros usos que al de la via férrea, ni tic-
uen las arciones y derechos inherentes á 
la propiedad; S. M. se ha servido acordar, 

.¿le conformidad con lo propuesto por V. E. 
y de Jo informado por la Sección de lia 

?¿ienda del Consejo de Estado y Asesoría 
general do este Ministerio, que los terre-

t i t s ocupados por la via i del ferro-carril 
del Norte se hallan exentos absoluta y per-
manenteraeute'del pago de la contribución 
territorial por el producto líquido que r e 
presenten los mismos.» 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
-conocimiento y efectos consiguientes. Lo 
que traslado á V. S. para su inteligencia 
y fines que correspondan. 

Cuya disposición se publica para cono
cimiento de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de los pueblos de la provincia, 
en cuyos términos municipales radican 
terrenos ocupados por la via del ferro-car" 
rilde» Norte. 

Madrid £ üe noviembre de 1 8 6 1 . — 
José Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 
•ir. dn i f to iDUi oljruq i&"iHHHH 

DIRECCIÓN G E N : R A L D E I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A . 

I j h ü í l L i i í'^ll^IlU (•J 't' .'ií 1/ll'JÍlVdli',- -
Habiéndose declarado sin efecto el ac* 

lo de subasta que ante esta Dirección de 
Instrucción pública de mi cargóse celebró 
el dia 19 de octubre próiimo anterior, 
se ha señalado por Real órdeu fecha 7 del 
actual, el dia 30 del corriente y hora de 
la una de su la rde , para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de carpin» 
lena de taller, albañileria, pintura y de-
mas que han de.hacerse en el palacio ar* 
zobispal de Alcalá de Renares, hoy Ar
chivo general central, cuyo presupuesto 
asciende á la suma de 1 -5 .460 rs. \ n . 

La subasta g* celebrará en los térmi* 
nos prevenidos por el Real decreto de 27 
de febrero de 1S52 , é instrucción do 18 
de marzo siguiente, pero á un mismo tiem* 
po, en esta corte ante la Dirección gene
ral de Instrucción pública , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Alcalá de Henares ante el Director 
del Archivo general central, hallándose 
en ambos puntos de maniilesto , para co
nocimiento del público , el presupuesto, 
condiciones y plano correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto» y la .cantidad que 
ba de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte cu esta subasta, 
será de oOOO rs. vu. en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al tipo que para este 
objeto les está asignado p i r las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no le 

tuvieren al de sq cotización en la tfylsá el 
dia anterior al de la subasta, debiendo 
acompasarse á Cada pliego el locu nenio 
que acredite haber* ¡valuado el depósito 
del modo que previo. • la referida iuslruc* 
cion. 

Si resultasen uoa 6 mas proposiciones; 
iguales á la m a 9 ventajosa, se celebrará 
únicamente entre sus autores una uueva 
licitación abierta, onlos términos prescr i 
tos por la citada instrucción de 1? de! 
marzo de 1852, debiendo ser la primera 
mejora de 500 rs . por lo. menos, y las do
mas á voluntad de los lieitadores, con tal' 
que i.o bajen de 200 rs . cada puja. 

Madrid 9 de noviembre do 1861.—El 
Director general, Pe Iro S ibau . 

Modelo de proposición. 
D. N vecino de , enterado 

del anuncio publicado en la iiaceta de 
y ile las condiciones y requisitos" que se 
éxijen para adjudicar en pública subasta 
la contrata de ejecución de varias obras 
en el palacio arzobispal de Alcalá de lle
nares , se obüga á hacerlas con estricta 
sujeción al proyecto y condiciones form i-
dos al efecto , por la'canlidad de . . . : 
(aqüiae pondrá eu letra, y no en guarismo, 
la cantidad que indique el proponeute, ya 
sea admitiendo el tipo fijado, ó reducién
dote). 

Fecha y firma del proponeute. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgólo do primera instancia del disirito do la 
Audiencia. 

• . . ' . 
Por providencia del señor dos GregO* 

rio Rózatelo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia da esta corle, r e 
frendada por el Escribano de su número 
don ü l a l l o Mería, se cita, llama y emplaza 
por segundo y último edicto ádon Ignacio 
Porro, estante últimamente eu esta capital 
y cuyo paradero se ignora en la actualidad, 
para que en el término de 1 0 días (pie 
empezarán acontarse desde ol eu que se 
publique empresente en la iiaceta de 4fa-
drid, comparezca ante dicho Juzgado y Es
cribanía á mostrarse parte y contestar á la 
demanda ordinaria que le ha impuesto don 
José Joaquín Pignoras, administrador de la 
sociedad titulada Porro y compañía, de la 
que el don Ignacio es director técnico, so» 
bre cumplimiento, indemnización, entrega 
de objetos y ulros puntos relativos a la so
c iedad , bajo apercibimiento quede no pre
sentarse se le declarará rebelde, dando a 
los autos el curso cor respondiente . 

Madrid 8 de noviembre do 1 8 0 1 . — 
0 2 5 . 

Juzgado de primera instancia del distrito dol 
Prado. 

n- i» ¿ i nw.n 
Por providencia del señor don Julián 

Martínez Yanguas, Juez togado de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capi» 
tal, reírendadajdel Escribano ue numero don 
Ignacio l'alutiur, se ha mandado convo
car nuevamente á junta generai da acree
dores al concurso voluntario del escfelénti'-
simo señor don Ramón Patino,áííu dudar 
les cuenta la Sindicatura del fallecimiento 
del deudor común y tratar de otros par t i 
culares de tutores de que dará conocimien
to aquella; y habiendo señalado para que 
tenga efecto el dia i .° de diciembre pró
ximo y hora de las once do su mañana, en 
la Audiencia de S. S., que la lien,- en el 
piso bajo de la territorial. Eu su conse
cuencia se cita á los que lo sean para que 
asistan á dicha junta por si ó por apodera
do en forma, bajoapercibimienlode que se 
celebrará oon cualquiei número de con
currentes, y su acuerdo parará el perjuicio 
que haya lugar á los que no lo hagan. 

Madrid 9 de noviembre do 1861.— 
Ignacio Palomar.—'¿¿2. 

\Víj ; r \AIP.NT'>3 | 

AlcaMta constitucional de Get.il '. 

Porá'-ierdo del Avunlamlr-nlo , v eri 
virlu I I • autorizad . d • I Excmo. señor 
Gobernador«ivil de la provincia, se saca 
á públici subasta el aprovechamiento de 
los trastos del prado de Accedinos, por 
lodo el año próximo de 1862, cuya cabi» 
da, número y clase de ganados, se espre
san á continuación: 
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La subasta se celebrará el dia 8 de 
diciembre próximo, á las doce d¿[ d ia , en 
la casa consistorial de esta villa , ante e! 
Ayunsamieuto de la misma, con arreglo á 
las condiciones que se hallan de manifiesto 
en la secretaría de dicha corporación. 

lietafe 6 de noviembre de 1801.—El 
Alcalde, Faustino Deleito. 

f EnfrWo por las puertas en el dia de 

fanegas do trigo. 
2510 a n o b h de harin» dé jil. 

1172S arrobas «lo cari» tn. 
ItlG Vacas : JO;: 01161 (0.282 

libras de peso. 
713 carneros quo hacen 15.917 

libras de peso. 
IW cerdos degollados. 

Prtans dií articulas al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 44 á 50 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem do carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

I lem de ternera, de 78 á 90 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

rocino añejo, de 86 á 90 rs . arroba, de 30 
á 32 cuartos libra, 

ídem fresco, de 30 á 32 cuartos libra 
ídem en canal, de 73 á 78 rs. arroba. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 r s . arroba, y de 

42 á 51 oíiarlfts l ibra. 
Aceite, de 60 á 68 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 40 rs . arroba, y de 12 i 

10 cuartos cuartil lo. . 
Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos, 
liarbanww de 50 á 40 r s . arroba, y d.s 

10 A 16 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 50 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos l ibra. 
\ r roz , de 28 a 54 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 1.7 á 19 rs . arroba, y dt 7 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón,.de 7 á 8 reales arroba. 
Jtbon, de 62 á 6 í rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatos, de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios Ae granos en d mercado de 
hoy. 

Cebada de 32 \\Í A 53 l | 2 r s . í. 
Algarroba á 46 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1447 fanegas. 
(Jue lan por vender. 907 id.. 

Precio máximo . . . 65 \\2 
ídem mínimo. . 5Y 3¡4 
ídem medio . . . 00,55 

Lo que se anuncia al público para su 
nleligencia. 

Madrid 11 de noviembre de 1 8 0 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Duque deSesju. 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

Habiéndose anulado por el Excmo. se
ñor -Gobernador el remate celebrado en 
esta villa el dia 13 de octubre próximo 
pasado, referente á los pastos de invierno 
del año carriente , el Ayuntamiento que 
presido se halla autorizado para celebrar 
nuevo remate, el que tendrá efecto el dia 
16 del corriente, eu la sala de sesiones, de 
diez á doce de su mañana. 

Lo quo se anuncia al público llamando 
lieitadores. 

Los Hueros 6 de noviembre de 186! . 
- V i c e n t e Malaguüla. 

Á L O A L O I A - G O P í R E G I M I E N T O O E 

M A D R I O . 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gtanos, y nota 
de'precios<de«rUoulos de consumó, r e 
sulta lo siguiente: 
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BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del i[ Je noviembre 1361 
ala* tret de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

ülu los del 3 por i 00 oousyKriiutft, 
nc publicado, 49-40 c. d : á plazo, 4 9 -
60 fin cor. á yol.; 49-85 fin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 43*50; á plazo, 43-35 fio cor. vol. 

Deuda araorlizable de primera clase, 
no publicado, 37*75 d. 

ídem de segunda, id., 15*40. 
ídem del personal, id., 21*60 d. 
Acciones de carreleras.—Emisión le 

1.* de abril do 1850, de á 4000 reales, 
6 por /00 anual, id., 97 -50 . 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id., 9 7 . 5 0 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 r s . , id . , 96-50 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, da á 

2000 r s . , id., 94-50 p . 
ídem de 1.° de julio de 185tf, de á 

2000 rs . , id, 95 -25 . 
ídem de obras públicas de i.* de julio 

de 1858, id. , 9 5 - 2 5 . 
Ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id., 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub» 

venciones de ferro -carriles, publicado, 
92 , 91-95 y 9 2 . 

Acciones del Banco de España , no 
publicado, 208 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 49-80 . 
París á 8 dias vista, 5-22 d. 

¡Hazas del [{ciño. 

Daño. Beneficio 

par. 
Alicante.. . . . par. » 

par. • 
par. d. K 
112 ) ) 

Barcelona par. p . 1(8 
1|4 d. » 

» 
» » 

Cádiz i » 
» * 

Ciudad-Real.. . . » 
par » 
l |2 » 

» » 
» 

tiuadalajara. . . . 
l | 2 d . 

tiuadalajara. . . . par p . > 

» » 
i » 

1,4 
» 

» 
» » 
• » 

par p . 
1|4 
5(8 p . » 

» 1|2 p . 
par. • 
par p . 

Pontevedra. . . . 1 p . » 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . l | i p . 
Santander. . . . 1,4 » 

1 P- » 
par. 

1 d. » 
5[4 d. 

Tarragona. . . . H2 » 
» 
i) 

par . • 
Yalladolid. . . . 1,4 » 

par. • 
Zamora. . . . . . l l i p . 1» 

par d. 

B O L S A DE P A U I S . 

Noviembre 11 de 1861. 

fondos francesoí, 

5 por 100. . . . 68 ,95 
4 ! |2 por 100. . . . 96 ,50 

Españoles. 

5 por 100 interior. . . 47 5 | i 
Ídem diferida. . . . 41 7|8 
Amortizante. . . . 17 1|4 

Consolidados 92 3(5 a l |2 

P A S T E HO O F I C I A L 

A N ü N G I O S . 

LA SORPRESA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto los herede
ros de don Valentín Santos Diaz en el pago 
de dos dividendos pasivos por la acción 
que poseía este, se les requiere por segunda 
vez á que satisfagan su importe de 80 rea
les dentro del término de quince dias, 
contados desde la fecha, según previene el 
artículo 21 de la ley de Sociedades mine
ras y el 9.° del Reglamento social, cuyo 
requerimiento se les ha hecho también 
á los interesados en comunicación que se 
ha pasado á su encargado. 

La espresada cantidad, mas el coste de 
los anuncios, se servirán entregarlo á don 
Cesáreo Bringas, recaudador de la Socíe-
dad , que habita Corredera Alta de San 
Pablo, nú;ii. 12, cuarto tercero núm. 3 . 

Madrid 11 de noviembre de 1861.— 
El Contador-Secretario, J. Y.—919. 

Hallándose eu descubierto don Vicente 
Lorente eu el pago de cuatro dividendos 
pasivos por ia acción y media qne posee, se 
le requiere por terctra y última vez ¿ que 
satisfaga su importe de 240 rs. dentro del 
término de quiuce dias, contados desde la 
fecha, según previene el art. 21 de la ley 
de Sociedades mineras y el 9.* del Regla
mento social, cuyo requerimiento se le hace 
también en comunicación que se lia pasado 
á su encargado. 

La esprc5ada cantidad, mas el costo de 
los anuncios, se servirá entregarlo á don 
Cesáreo Bringas, recaudador de la Socie
dad, que habita Corredera Alta de San Pa
blo, núm. 12, cuarto 5." núm. 3 , antes de 
terminar el plazo indicado, pues trascurrí 
do que sea se declarará por la Junta direc 
tiva la caducidad de sus acciones. 

Madrid 11 de noviembre de 1861.—El 
Contador-Secretario, J. V.—\)~2o. 

CARMEN DE F1ÑANA. 

Sociedad especial minera. 

• Con eslu fecha ha requerido la Junta 
directiva de esta empresa por escrito y ter
cera vez, á don Silvestre de Toro, como po
seedor de la acción núm. 80 y del segundo 
tercio de 11442, para que en el término de 
quince días, con arreglo á lo que previene 
el art. 21 de la ley de Sociedades mine
ras, satisfaga al seíior Tesorero don Anto
nio Dendariena, que vive en la calle del 
Escorial, número 14, cuarto principal, la 
cantidad de 92 rs. que esta adeudando 
por dividendos, y además los gastos de los 
anuncios. 

Madrid 8 de noviembre de 1861.—El 
Presidente interino, Pablo Fernandez Gran-
dizo.—917. 

Para daj cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 21 de la ley de Sociedades mine
ras, se requiere con esta fecha por primera 
vez á don Plácido Blanco, p a r a ° . u e s a t i s f a -
ga al Sr. Tesorero don Antonio Dendariena, 

que vive en la calle del Escorial, núm. 14, 
cuarto principal, la cantidad de 128 reales 
que adeuda por la acción núm. 31 y tercio 
tercero de la 30; y á don Francisco López, 
por 120 rs. que tiene en descubierto por la 
acción nura. 17o que posee en esta So
ciedad. 

Madrid 10 de noviembre de 1861.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Presidente 
interino, Pablo Fernandez Graadizo.—91* 

LA MADRILEÑA, 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
previos los tres requerimientos hechos sin 
efecto en el Boletín Oficial de esta provin
cia en el término que señala el art. 4.° del 
título 5.* de su Reglamento, y la ley de 
Sociedades mineras, ha tenido a bien de 
clarar, de conformidad con lo dispuesto eu 
los mismos, caducadas las acciones señala
das con los uúmeros que á continuación se 
espresan: Las 95, 113, 114, 115, 117 al 
123 inclusives, pertenecientes á don Vicen
te Pérez; las 124 hasta la 132, de doña 
Francisca Y i 1.1 oso! a; la 56 de don Juan 
Rojas; la media de la 96, de doña Pe 
tra Rojas; la 106 de don Lorenzo de True
na; la media de la 53, de don Buenaven
tura Palomo Olesa; el cuarto de la 7 1 , de 
doña Josefa I arca de Gracia; las 83 y 94, 
de don Marcos Bernardini; el cuarto de la 
58, de doña Emilia Mart í ; las medias de 
las 7 y 133 de don Joaquin María López y 
Espada; la medía de la 71 , de don Anto
nio Ibarreche; la media de la 71 , de don 
Antonio Ibarreche; la media de la 40, de 
don Eugenio Méndez Piedra; las medias de 
las 13 y 47, de don Patricio de la Fuente 
Andrés; y las 74 y 75 , que pertenecieron á 
don Manuel Pelaez, debiendo, en su conse
cuencia quedar sin efecto y fuera de circu
lación las láminas referentes á dichas ac
ciones, medias y cuartos de acción. 

Lo que de orden de la Junta directiva 
se publica en este periódico para conoci
miento de los Sres. interesados y de las 
personas á quienes pudiera intentarse tras
pasar alguna de las indicadas láminas. 

i Madrid 7 de noviembre de 1861.—El 
Secretario, Antonio Gil.—921. 

LA ARGELIA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de la misma, en la 
celebrada el d a 31 de octubre último, acor
dó se convocase la Juntd general de esta 
Sociedad, para tratar de la continuación ó 
liquidación de la misma. 

En su consecuencia, se pone en conoci 
miento de los Sre*. accionistas por medio 
d é l a Gaceta, Boletín Oficial y Diario de 
Avssos, por tres dias consecutivos y sin 
perjuicio del aviso á domicilio, para que se 
sirvan concurrir á la Junta general que se 
celebrará el dia 17 del corriente á la una 
de la tarde, en la Carrera de San Geróni 
mo, núm. 40i cuarto segundo, debiendo 
advertirles qfe la falta de asistencia á la 
misma se considerará como la aprobación 
al acuerdo que tomen los socios asistentes, 
cualquiera que sea su número. 

Madrid 10 de uoviembre de 1801.—Es 
tanislao Figueras.—924. 

CUADRO SINÓPTICO 1 
de los usos del papel sellado, del sello 
judicial y de los sellos sueltos, que esta* 
blece el Real decreto de 12 de setiembre 

de 1861. 

Indispensable á todas las Autoridades 
: Y : , ? S , militares y eclesiásticas, especial

mente á los Jueces, Promotores fiscales, 
Escribanos, Notarios y Procuradores de to
dos los Tribunales; á los Centros admiuis -
trativos de todos los ramos del servicio pú
blico, Gobiernos de provincia, Consejos y 
Diputaciones provinciales y Administracio
nes de Hacienda; á los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento; á los Presidentes y 
Secretarios de todas las Corporaciones pro
vinciales y municipales de Sanidad, Bene-
ücencia, Instrucción pública, Agricultura, 
Industria y Comercio; á los funcionarios y 
agentes de todas las Sociedades mercan
tiles, industriales y mineras; á los Co
merciantes, Corredores, Agentes de nego
cios, etc. , etc., por D. LÁZARO RALEUO, 
Abosado del Ilustre Colegio de Madrid. 

El cuadro está lujosamente impreso, en 
un pliego de marca cuádruph imperial, 
para que pueda ser colocado en cualquier 
despacho ú oficina; y comprende además 
tedas las instrucciones del Real decreto y 
la parte penal correspondiente al mismo y 
al Código. 

Precio de cada ejemplar: 11 rs. en Ma
drid y 12 en provincias, franco de porte. 

Los pedidos* desde provincia se harán 
al autor, calle del Luzon, núm. 4 , cuarto 
segundo, Madrid, remitiendo el importe en 
libranzas de fácil cobro ó en sellos de 
correos. 

A las Autoridades y funcionarios públi
cos se les remitiráu los ejemplares que pi
dan, con la rebaja de 4 rs. por cada uno, 
esto es, á razón de 7 rs. ejemplar en Ma
drid y 8 rs. para provincias, tranco de por
te, siempre que efectúen los pedidos antes 
del dia 1.° de noviembre próximo, en caria 
ó cartas que tengan el sello de la Corpora» 
cion ó dependencia Á.que correspondan. 

CARBONEO DEL SALOBRAL. 

Con deslino á carbón y bajo el tipo 
de 2 y medio reales por cada una arroba 
de las que resulten de este combustible, 
se venden el 24 del corriente en público 
remate las leñas de encina existentes eo 
la dehesa del Salobral, sita en término de 
Navalagamella, partido judicial de Na» 
valcarnero. 

Las personas que quieran interesarse 
en este aprovechamiento, pueden h.icerlo 
bien dirigiéndose & don Jorge Arce, veci
no de Vill.itiianlilla y propietario de la 
mitad de la citada dehesa, bien concur-
riendo el dia del remate al indicado ¡nu
blo y casa de este, donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones.—901. 

D I R E C C I Ó N D E L H O S P I T A L G E N E B A L . 
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En este piadoso establecimiento con 
liuúa la venta de hierro anunciada con 
fecha 4 de octubre último, bajo el tipo 
de 10 rs. arroba. 

Madrid 8 de noviembre de 1861 .— 
Perfecto Arnaiz.—£12. 

ARRIENDO DE YERBAS. 

Se arrienda hasta 31 de marzo de 
1862 el aprovechamiento de yerbas de 
los prados titulados las Islas y Callejue
las , propios del Excmo Sr. Duque de 
Pernan-Nunez, etc. , situados á la margen 
izquierda del rio Jarama, en térm'no de 
Paracuellos. 

La doble subasta tendrá efecto el sá« 
bado 16 del corriente, á la una de su 
tarde, en Madrid, en las oficinas de S. E. , 
calle de Santa Isabel, núm. 42 y 44 , y 
en Barajas en la casa de su Administrador 
don Vicente de Hombre, en cuyos puntos 
se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones.—911. 
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